
RAZONES DE LA POSTULACION AL COMITÉ DEPARTAMENTAL  
 
Gabriel Elkin Bustamante Saldarriaga, identificado con cedula de 
ciudadanía número 70.220.475 de Angelópolis.  
Soy investigador judicial, con estudios en derecho y ciencias políticas 
un curso en administración entre otros, fundador de la asociación de 
usuarios del comité regional de rehabilitación de Antioquia, presidente 
de ADISANT, miembro del comité municipal de personas con 
discapacidad, también representante ante el consejo territorial 
municipal. Asesor y consultor en temas de discapacidad municipal. 
Dentro de mis logros esta la creación y ponencia de la política pública 
de PcD municipal, de la asociación de personas con discapacidad para 
la integración social ADISANT. Autor de la sentencia T474 de 2014, la 
puedes encontrar en google amparando los derechos al trabajo, debido 
proceso y la defensa. 
Tendré dentro de los principales objetivos la gestión ante el Consejo 
Nacional de Discapacidad de la implementación y/o ejecución de la 
normatividad actualizada, el desarrollo de actividades, recursos y 
programas; acciones que se pretenden realizar en conjunto con las 
Instituciones. Lo anterior para la puesta en marcha de las directrices que 
garanticen los derechos fundamentales en el marco de los derechos 
humanos. 
Esta gestión se logrará a través de entrevistas y encuentros en los 
consejos nacionales y departamentales de discapacidad, espacio 
donde se manifestaran las necesidades existentes que partirán de un 
diagnostico a nivel regional; evidenciando las necesidades para hacerle 
frente a las limitantes existentes y así poder fortalecer y realizar avances 
que aporten en materia de políticas publica a las personas con 
discapacidad de una manera eficiente, igualmente se harán 
presentación de propuestas que estarán encaminadas a dar 
cumplimiento a los planes de acción producto de las políticas públicas. 
De igual manera realizar los ajustes necesarios a las políticas públicas 
y normatividad fomentando una efectiva participación en el desarrollo 
humano-social para el cumplimiento de los derechos, deberes y 
corresponsabilidades, articular eficiente los procesos para poder 
garantizar una atención integral que vaya orientada al goce pleno en 
condición de igualdad de los derechos de las PcD.  A través de los 
conocimientos adquiridos en el marco del nivel departamental se 
multiplicará la información recibida, se gestionarán asesorías y 
acompañamiento a los procesos donde se formulen políticas públicas 



municipales para la discapacidad, se harán recomendaciones técnicas, 
para el desarrollo de la política social a favor de este grupo poblacional. 
Se promoverán comportamientos y actitudes positivas con respecto a la 
Discapacidad y a la igualdad de oportunidades, la inclusión e integración 
Social, al mercado laboral, seguridad social, salud, educación entre 
otros. 
Se iniciara la participación de la comunidad en la prevención, mitigación 
y superación, buscando su rehabilitación integral. 
 
Por lo anterior respetuosamente los invito para que a través de los 

comités municipales de personas con discapacidad escojan mi 

propuesta.  

Por los derechos de personas con discapacidad tu voto es importante. 
Tú elijes... Elige bien!  

 

 


